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BUENOS AIRES, . 2 N 1996 /

VISTO la realizacion de la "XII1 Reunlén de la Comi~
sién Técnica de Educacidn Tecnolégica y Formacién Profesional”

del|l MERCOSUR Educativo, y

CONSIDERANDO:

Que la agenda de la "XIII Reunién de la Comisién
Técnica de Educacién Tecnolégica y Formacién Profesional" del
MERCOSUR Educativo desarrollard entre otros puntos, la actua-
lizacién y completamiento de t{tulos técnicos de nlvel medio,
posibles variables a 1incorporar al Nomenclador de Titulos
Técnicos de Nivel Medio y la programacién final del Cuarto
Congreso de Educacién Tecnoldgica de los materiales para la
difusidn en la REPUBLICA ARGENTINA, en la REPUBLICA FEDERATIVA
DEL BRAS1L y en la REPUBLICA del PARAGUAY.

Que el TNSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION TECNOLOGICA
es responsable de la organizacidén del evento éitado; entre los

dias 20 y 21 de junio de 1996.

Por ello,
LA MINISTRA DE CULTURA Y FEDUCACION
RESUELVI::
ARTICULO 10.- Aprobar la realizacidn de la "XII1 Reunién de la
Comisidn Técnica de Educacién Tecnoldgica v Formaclén Profesio-

nal" de)] MERCOSUR Educativo, en la sede del INSTITUTO NACIONAL

(i//{éjEDUCACION TECNOLOGICA, entre los dias 20 y 21 de junio de

A\

/.




GED>

S EnLIO

1.

! 1996.

ARTICULO 29.- Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
a liquidar y abonar a favor del Asesor de la Direccién Ejecutiva
a cargo de Cooperacion Internacional del INSTITUTO NACIONAL DE

&G) EDUCACION TECNOLOGICA, Dr. Rati Marcelo ELIZONDO - D.N.I. N©

?%;/”” 16.462.958 - la suma de PES0OS TRES MIL ($ 3.000.-), para cubrir

»
® los gastos de [a organizacién de la "XIII Reunién de la Comisién
. Técnica de [Fducacién Tecnolégica y Formacién.Profesional” del
\ MIERCOSUR Educativo.
ARTICULO 30.- Determinar que el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolucidon deberd ser atendido con
cargo a la partida 70-39.01-3.9.1, correspondiente al corriente
ejercicio {inanciero.
ARTICULO. 40.- Registrese, pase a intervencidén de la D1RECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION y comuniquese al INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACION TECNOLOGICA a sus efectos. Cumplido, archivese.-
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Lic. SUSANA BEATRIZ DECIBE
HlNlBTRA DE CULTURA Y [{UCACION
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